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El extenso libro objeto de la 
presente recensión tiene su origen 
en el Workshop Internacional ce-
lebrado en la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla en octubre 
de 2013, organizado en el marco 
de un Proyecto I+D+i sobre “Com-
petencia fiscal y sistema tributario: 
un análisis multinivel” (financiado 
por el Ministerio de Economía y 
Competitividad) en estrecha cola-
boración con la prestigiosa Scuola 
Europea di Alti Studi Tributari de la 
Universidad de Bolonia. A partir 
de los trabajos presentados en las 
jornadas, 50 investigadores de muy 
dispar procedencia (21 universida-
des o centros de investigación espa-
ñoles y extranjeros) han analizado 
con detalle dos de las dimensiones 
esenciales (europea e interna) de 
la competencia fiscal, identifican-
do los principales problemas y sus 
posibles vías de solución.

Se trata, sin duda, de un 
tratamiento ambicioso y original, 
dado que los estudios sobre el fe-
nómeno de la competencia fiscal 
publicados durante los últimos 
años se habían centrado en otros 
aspectos, a partir de las acciones 
y medidas normativas adoptadas 

en el seno de la Unión Europea 
y la OCDE para luchar contra la 
competencia lesiva o perjudicial, 
pero la cuestión nunca se había 
abordado desde una perspectiva 
más general. Por primera vez nos 
encontramos con un tratado que 
aúna el estudio de las cuestiones 
europeas e internas con un enfo-
que sistemático, ofreciendo una 
visión transversal que lo convier-
te en un referente bibliográfico 
de ahora en adelante.

El libro, que se abre con 
una sugerente presentación del 
Profesor de la Universidad de 
Estrasburgo P. Marchessou, se 
divide en dos partes. La primera, 
que abarca hasta la pág. 612, está 
dedicada al estudio de las cues-
tiones más destacadas que suscita 
el fenómeno de la competencia 
fiscal entre Estados miembros en 
el seno de la Unión Europea. La 
segunda (págs. 617 y siguientes) 
examina las implicaciones inter-
nas del tema en un Estado des-
centralizado como España, con 
un sistema tributario estructura-
do territorialmente en tres sub-
niveles (estatal, autonómico y lo-
cal). En cada una de estas partes 
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se mantiene, a su vez, el mismo 
orden expositivo: un amplio do-
cumento de trabajo, concebido 
como aportación conjunta de los 
miembros del referido proyecto 
de investigación, seguido de las 
ponencias de expertos naciona-
les y extranjeros y de las comuni-
caciones seleccionadas por el Co-
mité Científico designado para el 
Workshop. El lector encontrará 
en total 47 trabajos de muy alto 
nivel, algunos de ellos redactados 
en lenguas extranjeras (inglés, 
francés y portugués), que sin 
duda suponen una valiosa contri-
bución que enriquecerá de ma-
nera muy significativa el acervo 
doctrinal existente sobre el tema.

La competencia fiscal en el ámbi-

to europeo

El primer bloque de la obra 
es el relativo al fenómeno de la 
competencia fiscal en el seno de 
la Unión Europea. Tal como pre-
senta magistralmente Lasarte 
Álvarez, el escaso avance en la 
armonización fiscal comunitaria 
es uno de los elementos básicos 
que posibilitan la existencia de 
actitudes de competencia fiscal 
en la UE, requiriéndose un paso 
adelante de los EEMM para rea-
vivar dicha política fiscal común. 
Como refleja el autor, existen 
muchas tareas pendientes para 
solucionar los problemas de esta 

materia, y la crisis económica 
ofrece un escenario que puede 
dar el impulso necesario para 
avanzar en una política fiscal más 
uniforme.

Martín Rodríguez, por su 
parte, aporta sustento teórico y 
conceptual a la obra, al presentar 
una disquisición profunda sobre 
los conceptos de competencia y 
arbitraje fiscal, haciendo hinca-
pié en los problemas de compe-
tencia fiscal perjudicial en la UE. 
Una vez sentada la base teórica, 
Martín Rodríguez, nos ilustra 
con los principales focos de com-
petencia fiscal en Europa, tanto 
en imposición directa como en 
IVA e impuestos especiales, rea-
lizando también un tercer estu-
dio sobre el régimen de ayudas 
de Estado de la UE y su impacto 
en la competencia fiscal desde 
un punto de vista sustantivo, así 
como su conexión con el Códi-
go de Conducta sobre fiscalidad 
empresarial.

En relación con las ayudas 
de Estado y la importancia de re-
percutir internamente las sancio-
nes de la Comisión Europea que 
intenten corregir estas conductas 
tendentes a la competencia fiscal, 
Rego Blanco estudia el proce-
dimiento administrativo estable-
cido en España para exigir res-
ponsabilidad a las CCAA por las 
sanciones europeas que se hayan 
interpuesto al Reino de España 
por ayudas de Estado estableci-
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das por las subdivisiones adminis-
trativas españolas. Por su parte, 
Macarro Osuna trata brillan-
temente uno de los nichos más 
relevantes de competencia fiscal 
en el mercado actual: el IVA en 
el comercio electrónico. Estudia 
las mejoras del nuevo régimen de 
prestaciones intra-UE, plantean-
do y proponiendo soluciones a 
problemas de gran actualidad 
a raíz de las recientes SSTJUE 
de 5 de marzo de 2015, Comisión 
Europea contra República Francesa, 
asunto C-479/13, y Comisión con-
tra Luxemburgo, asunto C-502/13, 
en las que el TJUE ha afrontado 
problemas que Macarro Osuna 
ya preveía en su análisis. La últi-
ma aportación del equipo de tra-
bajo sobre temas comunitarios 
la realiza Lasarte López, que 
se centra en uno de los princi-
pales mecanismos que pueden 
ayudar a la UE a combatir con-
ductas de competencia fiscal: la 
cooperación administrativa, que 
analiza en una gran variedad de 
figuras impositivas y en relación 
con las libertades fundamentales 
comunitarias.

Los ponentes de esta sec-
ción, caracterizados por su gran 
nivel académico y prestigio inter-
nacional, aportan una perspecti-
va particular, tanto por la óptica 
desde la que parten como por la 
temática tratada en sus trabajos. 
Aujean presenta un estudio so-
bre la evolución de la competen-

cia fiscal en la UE, haciendo alu-
sión a los avances más recientes 
tanto a nivel comunitario con el 
Código de Conducta como a ni-
vel OCDE con el plan BEPS. Dos 
Santos, por su parte, estudia va-
rios de los principales focos de la 
materia, fundamentalmente ayu-
das de Estado y competencia fis-
cal en imposición sobre socieda-
des desde el punto de vista de la 
normativa portuguesa, con parti-
cular énfasis en el nuevo sistema 
de participation exemption que ha 
introducido el país luso. De ma-
nera similar, Mondini trata des-
de la óptica italiana la normativa 
sobre Controlled Foreign Companies, 
el régimen de “atracción euro-
pea” que ha planteado Italia, así 
como sus posibles problemas en 
la lucha contra la competencia 
de paraísos fiscales como el que 
causa la República de San Marino 
con el país transalpino. De nuevo 
desde una óptica puramente co-
munitaria Villar Ezcurra plan-
tea un estudio en profundidad 
de las ayudas de Estado y sus im-
plicaciones con otros principios 
generales del derecho de la UE, 
como la no discriminación, con 
las libertades fundamentales, par-
tiendo de una interesante distin-
ción normativa entre el nivel UE 
y de la OMC. Por último, López 
Rodríguez cierra el apartado 
de ponentes sobre competencia 
fiscal europea con un análisis en 
profundidad de su relevancia en 
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el impuesto de sociedades, con-
cretando los mecanismos actuales 
de lucha contra este fenómeno y 
los avances existentes, fundamen-
talmente a nivel UE, pero tam-
bién entrando en los progresos 
aportados por la OCDE.

Uno de los aspectos más 
destacados de esta obra es la alta 
calidad de los textos presenta-
dos y seleccionados por su Co-
mité Científico. En el ámbito de 
la Unión Europea los trabajos se 
pueden subdividir en cuatro lí-
neas temáticas principales. 

La primera, como resulta 
obvio atendiendo a la orientación 
de la obra, son las diferentes ma-
nifestaciones de competencia fis-
cal existentes en la Unión Euro-
pea. En este sentido, De Miguel 
Canuto advierte de los riesgos 
tras las amnistías fiscales aproba-
das recientemente por algunos 
Estados miembros, especialmen-
te en lo que respecta al criterio 
de integridad de la recaudación 
del TJUE. En conexión con este 
trabajo, Orena Domínguez ana-
liza dos medidas aprobadas en 
España para controlar la huida 
de capitales, como son la amnis-
tía fiscal y la obligación de decla-
rar los bienes y derechos en el 
extranjero.

Especialmente interesantes 
resultan los estudios realizados 
por tres investigadoras, al exami-
nar con detalle la presencia de 
competencia fiscal (perjudicial) 

en tres sectores de la fiscalidad 
comunitaria. Ferreiro Serret 
denuncia las nociones impreci-
sas de los elementos tributarios 
medioambientales y la falta de 
control sobre los impuestos no 
armonizados como espacio para 
la competencia fiscal. Navau 
Martinez-Val, por su parte, 
advierte de las crecientes dispa-
ridades en la tributación de las 
sucesiones mortis causa entre Es-
tados miembros y los riesgos de 
la ausencia de coordinación; sin 
que puedan identificarse, eso sí, 
situaciones de competencia fiscal 
desleal. Finalmente Lampreave 
Vázquez denuncia la agresiva 
competencia fiscal ejercida por 
Irlanda y los Países Bajos a través 
de sus complejos regímenes espe-
ciales de servicios intragrupo. 

Otro campo con grandes 
aportaciones es el de las ayudas 
de Estado. Antón Antón señala 
las especialidades de la tributa-
ción medioambiental en lo que 
respecta al uso de criterios de 
selectividad de facto. Del mismo 
modo García Guijo detalla la re-
levancia de la Sentencia Gibraltar 
(C-106/09P y C-107/09P) como 
paradigma de este posible cam-
bio de perspectiva para el análisis 
de la selectividad. Respecto a esta 
selectividad, en su dimensión 
regional, Del Blanco García 
y Castro Pacheco ofrecen un 
cuidado análisis del diferente en-
foque que debemos adoptar para 
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examinar medidas de las Comu-
nidades Autónomas de Régimen 
Común frente a aquellas de Régi-
men Foral. Finalmente, Sánchez 
Blázquez analiza la compatibi-
lidad del régimen económico y 
fiscal de Canarias con las propias 
ayudas de Estado a la luz de su 
especial consideración como re-
gión ultraperiférica. 

Como no podía ser de otra 
manera varios autores han pues-
to de manifiesto los problemas 
derivados de la falta de armoniza-
ción en diferentes campos de la 
fiscalidad comunitaria. Cámara 
Barroso en concreto examina 
el proceso de armonización de la 
fiscalidad energética advirtiendo 
de las lagunas en el mismo y de 
los riesgos que en nuestro propio 
país puede tener la regionaliza-
ción de la misma. Buriani señala 
del mismo modo la contradic-
ción entre la promoción de la fis-
calidad como instrumento para 
alcanzar un desarrollo sostenible 
y la falta de coordinación entre 
los Estados miembros. Cortes 
Martín defiende finalmente en 
su trabajo la cooperación admi-
nistrativa como medio para su-
perar estas carencias del proceso 
armonizador. 

Esta cooperación es la que 
destacan las últimas tres autoras 
de esta parte europea. Arana 
Landín examina críticamente 
los instrumentos para la recu-
peración de deudas tributarias 

y de Seguridad Social entre los 
Estados miembros, proponien-
do reformas para mejorar su efi-
ciencia y coordinación. Selma 
Penalva concreta su estudio en 
la Directiva 2011/16 UE relativa 
a la cooperación administrativa 
en materia fiscal evaluando las 
diferentes modalidades de inter-
cambio de información previstas 
como medio de lucha contra la 
competencia fiscal. Una afirma-
ción compartida por las profe-
soras Sánchez López y Moreno 
González que, a su vez, desgra-
nan los puntos más relevantes de 
las últimas medidas en la UE y en 
la OCDE contra la planificación 
fiscal agresiva y la competencia 
fiscal perjudicial.

La competencia fiscal en el ámbi-

to interno

Como antes avanzamos, la 
segunda parte de la obra está de-
dicada al estudio de la competen-
cia fiscal desde la perspectiva del 
Derecho interno español. Con 
un criterio metodológico muy 
acertado se reproduce de nuevo 
la misma secuencia de conteni-
dos (documento de trabajo, po-
nencias de expertos invitados y 
comunicaciones).

El documento de trabajo 
elaborado por los miembros del 
equipo de investigación se ini-
cia con un extenso y profundo 
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planteamiento general sobre los 
problemas de competencia fiscal 
que se aprecian en un Estado al-
tamente descentralizado como 
España, elaborado por el director 
de la obra (Ramos Prieto). Este 
análisis, original sin duda por 
conjugar el estudio de la tributa-
ción autonómica y la local (habi-
tualmente tratadas en la doctrina 
de forma compartimentada) se 
abre con un aleccionador encua-
dramiento constitucional de la 
cuestión y con una valiosa delimi-
tación crítica de las modalidades 
de arbitraje y competencia fiscal 
(vertical y horizontal, admisible 
o desleal, según los casos) que se 
vienen suscitando tanto en el ám-
bito de las Comunidades Autóno-
mas como en el de las Entidades 
Locales, campo este segundo que 
apenas había sido estudiado has-
ta la fecha a pesar de que exis-
ten serios riesgos de que puedan 
desencadenarse políticas fiscales 
agresivas para la captación de in-
versiones o contribuyentes.

Las restantes aportaciones 
del documento de trabajo abor-
dan de manera específica los po-
sibles fenómenos concretos de 
competencia fiscal que pueden 
detectarse en diversas parcelas 
de nuestro sistema tributario. En 
este sentido, el estudio de Gue-
rra Reguera pone de relieve las 
ostensibles diferencias de pre-
sión fiscal que se producen en el 
Impuesto sobre Patrimonio, des-

tacando la bonificación del 100% 
que pervive aún en la Comuni-
dad de Madrid.

Análogamente, Arribas 
León y Hermosín Álvarez lle-
van a cabo un exhaustivo examen 
de las diferencias de tratamiento 
de los contribuyentes en el IRPF 
y el ISD. Mientras que respecto 
del primero concluyen que no 
se han producido hasta la fecha 
problemas de competencia fiscal 
improcedente, dado que no se 
aprecian grandes disparidades 
entre Comunidades Autónomas, 
en el caso del segundo tributo 
no dudan en afirmar que las di-
ferencias de tributación son tan 
ostensibles que posibilitan excesi-
vas posibilidades de competencia 
fiscal y deslocalización interna.

Por su parte, en el ámbito 
de la imposición sobre los vehí-
culos a motor Triguero Martín 
analiza con detalle las posibles 
situaciones de competencia fis-
cal perniciosa o arbitraje fiscal 
legítimo que pueden resultar del 
ejercicio del poder tributario de 
las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales, ya que la 
regulación de las figuras impo-
sitivas que someten a gravamen 
estos bienes y que las Haciendas 
subcentrales aplican (ITPAJD, 
IEDMT, IEH e IVTM) puede va-
riar de un territorio a otro.

Finalmente, Ramos Prieto 
y Macarro Osuna nos ilustran 
certeramente sobre la indesea-
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ble e insostenible situación de 
competencia fiscal vertical Es-
tado-Comunidades Autónomas 
que viene produciéndose como 
consecuencia de la criticable 
regulación autonómica de los 
tipos de gravamen aplicables a 
determinadas operaciones inmo-
biliarias en el ITPAJD (aquéllas 
en que es posible la renuncia a 
la exención del IVA). La combi-
nación de tipos incrementados 
en el concepto AJD (a modo de 
penalización en caso de renuncia 
a la exención del IVA) con tipos 
reducidos en la modalidad TPO 
(como incentivo para que no se 
renuncie a dicha exención) vul-
nera a juicio de estos autores los 
principios constitucionales de 
lealtad y solidaridad.

Otros aspectos esenciales 
del componente interno de la 
competencia fiscal son estudiados 
por los cuatro ponentes invitados 
a participar en el Workshop. En 
su riguroso estudio Orón Mo-
ratal denuncia con razón la 
extralimitación y la vulneración 
de principios constitucionales 
(en particular, los de capacidad 
económica y solidaridad) que se 
aprecia en el indebido ejercicio 
de competencias normativas so-
bre el ISD y el ITPAJD que han 
realizado algunas Comunidades 
Autónomas. Merino Jara nos 
ilustra con una magistral exposi-
ción crítica del régimen de Con-
cierto Económico del País Vasco, 

en la que se apoya para poner de 
relieve las principales diferencias 
de los regímenes tributarios fora-
les respecto del régimen común. 
Desde una perspectiva más gene-
ral, Lago Montero reclama una 
mayor armonización de los sub-
sistemas tributarios autonómico y 
local, tras aludir a una serie de dis-
paridades normativas innecesa-
rias que en su opinión existen ac-
tualmente en los impuestos sobre 
la renta, el patrimonio, el tráfico 
patrimonial y los impuestos espe-
ciales y ambientales. Finalmente, 
García Martínez nos ofrece un 
exhaustivo análisis de los proble-
mas reales de competencia fiscal 
intermunicipal que se vienen 
produciendo respecto del IVTM, 
así como de las posibles solucio-
nes, proponiendo una revisión 
del punto de conexión previsto 
en la normativa de Haciendas lo-
cales para atribuir competencia a 
los municipios.

En la dimensión interna de 
la competencia fiscal, las magnífi-
cas comunicaciones presentadas 
y seleccionadas por el Comité 
Científico tratan de poner de ma-
nifiesto que el actual diseño cons-
titucional del poder tributario 
(artículo 133 CE) puede provo-
car fenómenos de competencia 
o arbitraje fiscal entre los entes 
descentralizados.

Efectivamente, las Comu-
nidades Autónomas atesoran un 
poder tributario originario de se-
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gundo grado y pueden dar cum-
plida cuenta del principio de re-
serva de ley. No obstante, tienen 
un estrecho margen de actuación 
para configurar sus recursos tri-
butarios propios, pues no debe 
olvidarse que las principales 
fuentes de riqueza están gravadas 
por el Estado, lo que implica que 
en la aventura de crear un tributo 
propio dichos entes autonómicos 
pueden toparse con el Tribunal 
Constitucional que, de estimar 
que la figura nacida coincide en 
sus elementos esenciales y confi-
guradores con alguna de natura-
leza estatal o local, la declarará 
inconstitucional. En este sentido, 
Álvarez Arroyo analiza de for-
ma brillante el pronunciamiento 
de la jurisprudencia constitucio-
nal en relación al Impuesto extre-
meño sobre aprovechamientos 
cinegéticos y su paralelismo con 
el Impuesto potestativo local so-
bre Gastos Suntuarios. Los fallos 
o actuaciones habidos sobre los 
impuestos de Asturias, Extrema-
dura, Cataluña o Andalucía que 
someten a imposición los depó-
sitos en las entidades de crédito, 
tras aprobarse con posterioridad 
a su aparición en escena o casi a 
la par un impuesto estatal con el 
que comparten hecho imponible, 
han sido magníficamente comen-
tados en los estudios elaborados 
por Calvo Vérgez, Cubiles Sán-
chez-Pobre y Manzano Silva.

Ante tal panorama, qui-
zás resulte una obviedad señalar 
que las principales actuaciones 
autonómicas se producen en el 
ámbito de los impuestos estata-
les cedidos, dentro de los márge-
nes delimitados por la LOFCA y 
la Ley 22/2009. Precisamente, 
es en este punto donde surgen, 
como muy bien exponen en sus 
respectivos trabajos De la Peña 
Amorós, Martos García y Na-
varro Egea, los conflictos entre 
las mismas, pues de forma perni-
ciosa, en unos casos, o legítima, 
en otros, intentan atraer deuda 
hacia sus territorios (ITPAJD) o 
bien disminuirla hasta suprimirla 
de facto (ISD).

Mención aparte merecen 
los territorios forales, pues éstos 
han recibido el beneplácito de la 
jurisprudencia patria para otor-
gar medidas tributarias a sus em-
presas más favorables que las que 
se aplican en el resto del territo-
rio español, tal y como sintetizan 
entre tres comunicaciones José 
Luis e Inés Burlada Echeves-
te, Serrano Gazteluurrutia y 
Suberbiola Garbizu.

En la esfera local, las orde-
nanzas fiscales municipales des-
empeñan un papel fundamental 
a la hora de regular los elementos 
esenciales de los tributos diseña-
dos por el Estado o, incluso, para 
decidir su establecimiento. Así 
pues, las normas reglamentarias 
locales podrán, dentro de cier-
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tos límites, regular los elementos 
de cuantificación de los tributos 
que conforman su Hacienda (ti-
pos de gravamen, cuotas o bene-
ficios fiscales sobre las mismas). 
Evidentemente, en el ejercicio 
corresponsable de las facultades 
que tienen atribuidas por ley no 
deberían recoger medidas única-
mente pensadas para competir 
fiscalmente a la baja con otros en-
tes de su misma naturaleza (bo-
nificaciones del IVTM y del IBI), 
pues dañan el sistema y lo desna-
turalizan, dando la impresión de 
que los impuestos son marionetas 
que se mueven, según los hilos 
que los manejen. Estas situacio-
nes, como perfectamente evocan 
Fernández Pavés, Quintana 
Ferrer y Romero Abolafio, nos 
dejan un ambiente en ocasiones 
preocupante por las desigualda-
des de trato que se originan en 
nuestro sistema tributario.

Como se puede apreciar, es-
tamos ante una obra capaz de dar 
respuesta a gran parte de los inte-
rrogantes que el fenómeno de la 
competencia fiscal suscita a nivel 
europeo e interno. Su amplitud 
(nada menos que 1.235 páginas) 
no debe ocultar el tratamiento 
ordenado y sistemático de la ma-
teria, difícil en un tratado de esta 
envergadura. De hecho, tras exa-
minar con detalle su contenido 
no podemos dejar de asombrar-
nos con la minuciosa construc-
ción doctrinal que presenta. 

El núcleo y los cimientos 
de esta obra son sin duda alguna 
las aportaciones del innovador y 
ambicioso documento de trabajo 
presentado por los integrantes 
del Proyecto, referencia obliga-
da para cualquier estudio futuro 
sobre la competencia fiscal. El al-
tísimo nivel de los ponentes per-
mite dotar a esta construcción de 
sobrias paredes que envuelven el 
núcleo, sustentando y reforzando 
sus ideas y posicionamientos. Fi-
nalmente, las brillantes comuni-
caciones seleccionadas cubren y 
protegen esta construcción doc-
trinal como tejas perfectamente 
ordenadas, abarcando materias 
que garantizan la vocación trans-
versal de la obra.
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